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TRANSVERSALIDAD CURRICULAR: 
 

Contabilidad Básica I guarda relación con las siguientes asignaturas del mapa curricular de la Licenciatura en 
Contaduría Pública. 
 
En forma vertical con Contabilidad Básica II del segundo semestre; así como con  Contabilidad Intermedia del 
tercer semestre, Contabilidad de Sociedades del cuarto semestre, Reexpresión de Estados Financieros del 
quinto semestre; en el sexto semestre con Contabilidad de Costos I, en el  séptimo semestre con Contabilidad 
de Costos II y en el octavo semestre con Contabilidad Gubernamental. Así también con el área de Auditoría con 
Fundamentos de Auditoría en el sexto semestre y con el área de Finanzas en la asignatura de Finanzas 
Públicas del quinto semestre. 
 
En forma Horizontal con el curso de Introducción a la Administración de primer semestre. 
 

 

OBJETIVOS DE LA ASIGNATURA:  
 

Aplicar la normatividad que sustenta la teoría contable, que permite elaborar el estado de resultados y el estado 
de situación financiera  en el funcionamiento de las entidades económicas, a través de los elementos teóricos y 
procedimentales elementales de la contabilidad.   
 

UNIDADES TEMÁTICAS Y/O DE APRENDIZAJE: 

 

1. La Contaduría Pública como Profesión. 
1.1. La Contaduría Pública como profesión. 
1.2. El perfil profesional del Licenciado en Contaduría Pública. 
1.3. La contabilidad: antecedentes históricos. Teoría contable; estudio y metodología. 
1.4. La contabilidad Financiera como rama de la Contaduría Pública. 
1.5. La finalidad y objetivos de la Contabilidad Financiera. 
1.6. El Código de Ética Profesional 
 

2. La  estructura de las Normas de Información Financiera. 
2.1. La estructura de las  Normas de Información Financiera. 
2.2. El marco conceptual de las Normas de Información Financiera. 
2.3. El estudio de los Postulados Básicos. 
2.4. La aplicación de las  Normas Particulares e Interpretaciones a las NIF. 

 
3. La estructura financiera de la entidad.  

3.1. Los Estados Financieros Básicos. 
3.2. Las partes integrantes de los Estados Financieros. 
3.3. El Estado de Situación Financiera. 

3.3.1.  Los activos, pasivos y  capital contable. 
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3.4. El Estado de Resultado integral. 

3.4.1.  Los ingresos, costos y gastos. 
  

4. Estructuración del Estado de Resultado Integral y del Estado de Situación Financiera. 
4.1. La cuenta y sus partes componentes. 
4.2. Las reglas del cargo y del abono. 
4.3. Las cuentas integrantes de los activos, pasivos y capital contable. 
4.4. Las cuentas integrantes de los ingresos, costos y gastos. 
4.5. La aplicación de la teoría de la partida doble. 
4.6. Caso práctico en la estructuración del Estado de Resultado integral  y del Estado de Situación 

Financiera. 
  
 

 
El curso de Contabilidad Básica I, se fundamenta en un enfoque centrado en el aprendizaje del estudiante, en el 
cual es un agente activo que desarrolla actividades basadas en la realización de lecturas, análisis de la 
normatividad, participación e interacción entre los miembros del grupo, el trabajo en equipo y la resolución de 
ejercicios basados en situaciones prácticas relacionadas con el entorno financiero de las entidades que permiten 
conocer y aplicar  la normatividad contable en la elaboración de los estados financieros. Dentro de esta dinámica 
el docente ejerce un papel de mediador de los aprendizajes que coordina las actividades y asesora a los 
estudiantes. 
 
 

ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE Y ENSEÑANZA: 
 

 Análisis de la normatividad contable en la elaboración de Estados Financieros. 

 Revisión y análisis de lecturas relacionadas con temas de la Contaduría Pública. 

 Exposición de los estudiantes organizados en grupos de trabajo. 

 Retroalimentación de las exposiciones a través de los comentarios y diálogo generado en el grupo. 

 Aplicación y resolución de ejercicios.  

 Estructuración de Estados Financieros. 

 Exposición del docente, explicando los principales conceptos y alentando el dialogo y comentarios. 
 
 

ESTRATEGIAS DE EVALUACIÓN:  
 

Con base en el Reglamento de Ingreso, Permanencia y Egreso de la UABJO y para un correcto desarrollo del 
curso se exige la asistencia mínima del 80%, así como la puntualidad en cada una de las sesiones. Las 
actividades académicas que se tomarán en cuenta como evidencias de desempeño y acreditación son las 
siguientes:  
 

 Participación fundamentada y significativa en  clases. 

 Realización de tareas. 

 Reporte individual de las lecturas. 

 Entrega de trabajos individuales. 

 Solución de casos prácticos. 

 Exámenes parciales. 
 
 
Se proponen los siguientes instrumentos de evaluación para su aplicación: 
 

 Examen por escrito de cada unidad con preguntas abiertas. 

 Examen con casos prácticos. 

 Preguntas directas. 
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 Que se entreguen casos prácticos resueltos para su valoración en forma individual.   
 
 

 
 
FORMA COMO INCIDE LA MATERIA EN EL PERFIL DE EGRESO: 
 

Permite conocer y comprender los elementos conceptuales básicos de la Contaduría Pública como disciplina y 
profesión, así como las operaciones elementales que realiza una entidad económica, lo cual permitirá desarrollar 
las competencias indispensables para el área de la contabilidad. 
 
 
BIBLIOGRAFÍA Y FUENTES DE INFORMACIÓN: 
 

 Consejo Mexicano  de Normas de Información Financiera A.C. (CINIF),  Normas de Información 
Financiera (NIF) vigentes, Ed. IMCP: México, D.F. 

 Romero López,  Álvaro Javier, Principios de contabilidad, cuarta  edición, Ed. Mc Graw Hill: México D.F. 

 Instituto Mexicano  de Contadores Públicos (IMCP), 

 Código de Ética Profesional vigente, Ed. IMCP: México, D.F. 

 H. Congreso de la Unión, Código de Comercio vigente.   

 H. Congreso de la Unión, Ley del Impuesto al Valor Agregado vigente.    

 www.cinif.org.mx 

  
 

 


